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RESOLUCION No.s7-2-1-1- 09696

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA'

"En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos.

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del
23 de junio de 1997;
y s t

CONSTDERANDO:

QUE el 29 de septiembre de 1987 se ha otorgado ante

d el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil,

abogado Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de
- aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia

IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. IIASA;

QUE el señor Luis Fernando Gómez Rosales, con el
patrocinio del doctor Gonzalo Noboa Elizalde, en su
calidad de Gerente General de la Compañia, ha solicitado

la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo

“efecto ha presentado cuatro copias certificadas de. la

misma; o

QUE 6l Departamento de Inspección y Análisis, ha

emitido el informe No.87-2885-T1A del 10 de noviembre de

4987; 7

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio

No.S0-DIJ-CA-B87-1861 del 16 de noviembre de 1987, ha
a emitido informe favorable para la continuación del

—trámite, una vez que considera que se ha dado cympli-

miento a los requisitos legales respectivos; poo
 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere“la

Ley; :

RESUELVE:

| ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de
capital de la Compañla IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA

S.A. ITIASÁA por la cantidad de UN MIL TRESCIENTOS DOCE

—MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en un millón

trescientas doce mil quinientas nuevas acciones de un

> mil  sucres cada luna Y, b) la reforma de estatutos
/ constantes en la referida escritura pública.

A
e   ARTICULO SEGUNDO. DISPONER Gue el Notarió.

Vigésimo Primero de este Cantón, al margen de la matriz
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«Compañia: IMPORTADORA INDUSTRIAL.AGRICOLA S.A. IIASA

de la escritura pública que se- aprueba tome... nota del.
contenido de la presente Resolución y siente razón de
esa anotación. AASCA. Daltio q rn

id Z La .s . ñ »

ARTICULO TERCERO. DISPONER ++ que: “ed.“Registrador

Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida

escritura pública Junto con la no Resolución:

-- archive. una copia.-de dichas, escrituras devuelva las.
on con la razón de la inscripción due se ordena;

pb)cumpla cor las demás; prescriptiones: contenidas: en

Aa Ley de ¡Registro. en. co. Ps oa
E A,

Moa MARTICULO: CUARTO. ++ - DISPONER que el-Notario Tercero -*
- del Gantón. Guayaquil, anote .al Margen.de la. matriz de.
la escritura pública”del! 28 dediciembre de 1949, por lar

cual” se GComStituya -1á compañia.”referencia, que ha

. procedidoa. aumentar -Su_ capital. ¿a reformar, sus
estatutos, mediante: la escritura pública que ge“aprueba”

“s'Bor-Lla “presente: Resolución ly o siente” razón cdénesta o:

anotación. A
, aa y
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ARTICULO QUINTO. -. DISPONER que un extracto de la

poraridaasnotura pública segpubldgueparjunsolaE

diarios de mayor. circulación enel.
hal de la Compañia." un” _Ajémplarcds Ta

      ¿va el expediente.

Ad DADA y Firmada en La Superintenden-
ci “Comparties¡ón Guayaquil, a o ¿
AOye E,
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ficos que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de

fojas 41.744 a 41o 745, Nómero 14 30h del Registro Mercantil y. anota

da bajo el número 17.130 del 6d Mo.o Guayaquil, Noviembre diez

í ocho de m¿1l novecientos oOphenta ijaletes- El Registrador Mercan -

til.- ]
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CAB. HECTOR MIGUEL ALCIVABRANDRADE

Regitrader Morcantil del Ez fon vsyaquil.

Certificos:” que con fecha de hoy, se tomá nota de lo ordena

do en esta Resolución a fojas 446 y. 5.550 del Registro Mercantil de

mil novecientos cincuenta y mil novecientos sesenta 1 seis, en su e

orden; a fojas 230.096, 110462 y 38.216 del mismo Registro Mercan=

til de mil 'novecientos setenta 1 siete, mil novecientos ochenta i yu

no y mil novecientos ochenta i seis, respectivahente, al margen de

las correspondientes inscripciones. Guayaquil, Noviembre diez 1 0 =

cho de mil novecientos ochenta 1 sigtes.e El Registrador Mercantil.o
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AB, HECTOR. MIGUEL ALCIVAR

debascdor Meses del Gonig6
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